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CENTRO
HONESTIOAD Y RESUTTAOOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SAIARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUOCI.IAL DEL N/UNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA oEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGTOR

DE ADMINISTRACO\, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCI\,4INARÁ 'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ERNESTO ARIAS HERNANOEZ, A CIJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENON¡INARÁ "ET PRESTAOON

DE SERVICIOS", O.JE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCT\]ES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

,

oUE DE CON¡FORMIDAD CON EL ARTíO]LO 115 DE LA CONSTITUOÓN] POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
IVEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓ! POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓ{ TERRITCRIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ{ PoTIICA OEL ESTADq CoN PERSOI{ALIDAD .] URíDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOCT.IES PRTMGDIALES EL COBIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COI¡UNIDAD PARA LA PROIVOOÓ! DEL
DESARRO.LO Y PARA LA PRESTACÓN DE LG SERVIOOS PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRAMÓN II, 65, FRACOChIES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE L6 T,4UNIOPI6 DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,

OJENTA CCI.I DEPENDENOAS ADNIINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU COEIIERNO,

ENTRE LAS OJE SE ENGJENTRAN LA DIRECCÓ\ DE ADMINISTRAGÓI, PRCVIST¡ PG EL ARTíOJLO 73

FRACOÓ{ IX DEL ffiDENAI\¡IENTO LEGAL OTADO.
OJE EL ARIÍ'EJLO 86 FRACOÓ\] III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESÍADO DE TABASCO,

ESTABLECE CI.JE CCRRESPOT.IDE A LA DIRECoÓ.] DE ADMINISTRAOÓ!. FIRMAR CCI.]TRATG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SERVIOOS PRGESIO"IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CXjE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOON] DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOON DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE OONITRATG NECESARIOS PARA LA

PRESTACÓN DE SERr'IOOS, Y TODOS AC¡.JELLG NECESARIG PARA LA CCRRECI-A ADIVINISTRAOOI! DEL

AYUNTAI\,4IENTO DE CONIFORMIDAD Cof{ EL ARTÍOJLO 194 FRA@Ó{ XXV DEL RECTAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA DEL IVUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.

OUE CO\] FECI-IA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA i/UNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMINOS DEL AM-ÍoJLO 65 FRACOCT.] XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERO 73, FRACGÓ.] IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRACGÓ! IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACÓ! PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIG!ÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COi,4OTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EEROENDO LAS FAOJLTADES ESTAE}LEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG
N¡UNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@OI.] XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ!
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ N¡ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE OENTA Cq\ FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ! DEL PRESENTE COT\]TRATO.

OJE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CCh]TRATO DE PRESTAOÓ.¡ DE SERVIOOS SEÑALA @fVlO SU DOIVIIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUOAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REOJRSO CCT\] EL OJE SE OJBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CCT{TRATO, SERÁ A CAR@ DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTGIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO'" EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12.IO.I, COT{ BASE AL NUMERAL 3.,I.5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@,
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I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO". POR COI.]DUGTO DE SU REPRESENTANTE:

t.

.
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II, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSChIA FÍSICA, CG.] REGSTRO FEDERAL DE OCX{TRIBUYENTES EXPEDIDO
PCR LA SECRETARíA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO.
GJENTA OG! LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIC1ARSE EN LG TERIVING Y CO{DIOO{ES MENOOIADG
EN ESTE INSTRUMENTO.] URÍDICO, ASf MISMO, TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE @NTRATO.
MANIFIESTA OJE SE ENCI.JENTRA At CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIC+CONES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE CCAITRATq SEÑALA @MO SU DCIVIIGLIO PARTIOJLAR
t

HAN CO\¡VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE MNTRATO, EN LG TÉRMING GJE DISPONIE EL ARTíO.]LO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOI.¡SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
IVIUNIOPIG, OBLIGÁNDOSE A LOS TÉRN/INOS Y @NDIOG\ES SEÑALADG EN EL MISN¡q SE RECOT{OCEN

MUTUAMENTE LA PERSONIALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEC1AL CUE OSTENTAN Y OUE ESTÁN DE

ACTJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CO\TRATO.
OJE SE OE}LIC+N A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CCh]TRATO, ASí COÍ\¡O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEIüÁS DEPGIOCT.]ES LEGALES OUE RIJAN LA CO\]TRATAOÓ\, EJ ECUOÓN Y OJ¡/PLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO ] URÍDI@, PG LO ANTERM Y CCN BASE EN LAS DECLARAGOIIES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIG]IENTES:

CLÁUSULAS

IMERA. - "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOOS COT,4O

FE DE DEPTO. 'B-I', EN EL/LA COORDINACIÓN DE SALUD DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A
FGTALECER EL DESARROLLO DE LA ADN/INISTRAOÓ{ PÚELICA Í'/UNIOPAL, ASí COI\,4O A RENDIR LG INFOR¡,4ES DE

LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ PRESENTAR At SERVIDOR PÚBLICO
OJE DESlG.lE.

SEGUNDA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPACDAD Y CChIOONI|IENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE COt\l EL Gl ETO DEL PRESENTE CCI\¡TRATO,

DURANTE EL TIEMPOY FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO @f{TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCSION DEL MISMO,

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO", PG CCT{CEPTO DE HOTIORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓN] DE SERVICO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREOOÓ\ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAT\¡IENTO

CCT.ISTITUOCTIAL DE CENTRq EN EL DCN.¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚ¡/ERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTIDAD DE $ 10,818.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS OO/1OO M.N), ANTES DEL IN¡PUESTO

SG}RE LA RENTA. DIOIA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PAGG O-JINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE CONITRATO, MÁS PRESTAOCh]ES ADIOONIALES ESTABLEODAS POR LEY PAC.ADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CG{SENTIMIENTO PARA

EFECI'UARLE LA RETENOÓT.I DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRN¡ING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍOJLO 94 FRA@O\] IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENIA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS PG LEY.

C UARTA. - "LAS PARTES" OONVIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CON¡TRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 2024,

OUINTA. - "LAS PARTES' CCIIVIENEN OJE UNA VEZ CCT{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CONiTRATO, ÉSTE NO
PORÁ PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSORSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A IVANTENER ABSOLUÍA @NFIDENOALIDAD, EN RELACÓ!
A LG SERVIOG GJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDOSE DE SUSTRAER O MGTRAR
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III, DECLARAN "LAS PARTES'' OJE:

t.

.

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DooJMENTG E TNFGMES A TERCERAS pERS0IAS, FistcAS o I uníolcns m-ECftvAS, slN TENER EL

CChISENTIMIENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "Et AYUNTAMIENTO".

sÉpIMA. - oJANDo "EL AYUNTAM|ENTo" Lo cchlslDERE NECESAR|o, poRÁ REoJERIR A "EL pREsrAooR oE
SERVICIOS". UN INFORIüE POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES CTJE TENGAN LG SER\r'IOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTo J URÍDIo,

ocrAVA. - "EL AYUNTAM|ENTo" poRÁ DAR pG TERMTNADo ANT|OPADAMENTE EL PRESENTE ccNTRATq stN
NECESTDAD DE oclJRRtR ANTE LG TRTBUNALES @MPETENTES o ouE EXtsrA n¡so-uoó't DE UNA AUTORIDAD

JUDIGAL o ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO{ EL REoUISITo DE oUE EL TITULAR DE LA DIREGCIÓN oE
aoMtNtsrRAcróN, ovuNtoJE su DEostóNl pG ESCRITo A EL "EL PRESTADoR DE sERvtctos", mN GNCo
DhS NATURALES oe nN[IopIoÓru, PoR LG SIGJIENTES MoTIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROqAMA Y PROYEGIO
CGRESPCT.IDIENTE DE F032{99: POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO OCRRESPCNDIENTE, POR MUTUO Cü{SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PG ASÍ CONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO'.

ASJ MISMO, POORA DARSE PG TERMINADO ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE OONTRATO, OJANDO "EL PRESTADO R

DE SERVIC lOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CCI{TINUAR CCI.I LG SERVIOG OEU EIO DE ESTE
AOJERDODE VOI.UNTADESI PETIOÓ! CXJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN,
CCI.I ONOO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{,

OVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CONITRATO, SIN NECESIDAD DE MJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COI4PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA.
SIMPLEMENTE COI\ EL SÓ.O RECIJISITO DE CCT\¡UNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", POR LG SIAJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O E EOJTE LG SERVIGG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING OC¡I{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PMOJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES CXJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOUIERA: EL INCIJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DE qJALCIJIER CLÁUSULA
@NTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DEctMA. - "EL AYUNTAM|ENTo" No AD0JTERE Nt RECChlocE CBLTGAOó\ ALqINA DE CARÁGIER LABORAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ\ COT{TRACTUAL OJE
CCT.]STA EN ESTE INSTRU¡.¡ENTO, LG ARTÍCULG 2 Y 3 DE LA LEY DE L6 TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABAS@, POR LO OUE CO.] FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN
DE RE¡J|UNERAOO\]ES DE L6 SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CO\STITUOCT\]AL DEL IüUNIGPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NU¡,4ERAL 3,2 DEL MANUAL DE NORIV1AS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO'\]SIDERADO CO\¡O TRABAJ ADOR PARA LG
EFECIG LEC1ALES A CX.JE HAYA LUGAR.

DÉcrMA PRTMERA. - LA DrRE@ór oe esururm JURíD|oG TENDRÁ LA TNTERVENoó! eJE LAS LEYES y
REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJI\¡PLIMIENTO DEL PRESENTE OCA]TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES" oJE INTER\r'IENEN EN LA CELEBRAoÓ! DEL PRESENTE CoN]TRATo
N4ANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE Do.q LESIÓN, ¡,4ALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CONISENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LOTANTO, RENUNOAN A OJALOJIER AcoÓ! OJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIOR.

oÉcIMA TERCERA. - LG CCT.ITRATANTES CCx.¡VIENEN EN SOI,,IETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE

OONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEqSLAOÓ{ OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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Too Lo RELATT,. A LA r^¡reRpnrrnoó.r y oJMpLrr\¡rENTo DEL 
'RESENTE ".NTRATqLAS PARIES SE SOI\4ETEN A LA J URISDICOÓ.] DE LG H. TRIBUNALES COIVIPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADO R DE SERVÍC IOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO OUE. PM NNZÓ! DE SU DOMIOLIO PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPONDERLE.

LEfDo CIJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL ooilITENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE Cot.¡TRATo, oUE
EN EL GJAL No EXrsrE NTNG]N vroo DE LA VoLUNTAD ouE Lo TNVALTDE EN EL FUTURq Lo FTRMAN DE

@IFORMIDAD CON EL CCT.ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO
DE TABASCo EL oi DE ENERo DE 2024, ANTE Los rEsIGos DE LA coNlrRATAoóNl DEL H. AyuNTAt\,IENTo DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' RVrC rOS',

c()'rrRAro DE HGlGARros ASTMTLADG A sAreRc, (l![§[@!@!!!

//t 9------

DIRECTOR DE AOMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIM IENTO S

C ERN ARIAS HERNANDEZ

R ADO

m-*
CcíarDrirCtó

ARELLANO LASTRA

DRA. BEATRIZ D
/ ii¡

I)E SALriu
GELES PEDRERO VILL

C OO ROINADO R

TESTIG OS

Ltc E CORROY N¡ORAL LIC. CLAUDIA
SUB TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO E PERSONAL

HOJA PROTM.ARIA DE FIRMAS DEL CO'{TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG, OJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO 0ONSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\,4UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓN, A GJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCIV1INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ERNESTO ARIAS HERNANDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOI\,IINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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,EL PRESTADOR

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica 
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de fecha 10 de 
abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










